
 

DECLARACION  Nº  4308
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

declara  su  beneplácito  por  el  30º  aniversario  del  estudio  de grabación de audio

publicitario del Sr. Daniel Musolino, referente indiscutido en grabaciones de spots

comerciales, jingles y artísticas para radio y televisión, que a diario se reproducen en

todos los medios de la Provincia y de varias provincias del País, a conmemorarse el

presente año.

SALA DE SESIONES, 26 de noviembre de 2020.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller
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